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1. ¿Qué es una comunidad energética (CCEE)?

2. CCEE - respuesta a los grandes retos en el ámbito energético:

 Cambio climático.
 Pobreza energética.
 Despoblamiento.
 Precios de la energía elevados e inestables.
 Despliegue territorial de las energías renovables.

3. CCEE Transición energética y nuevo modelo energético.

4. Transición energética basada en las 4D:

Descarbonización - Digitalización - Descentralización - Democrático. 



Comunidades Ciudadanas de Energía CCE

• Directiva europea de mercado interior de la electricidad

Comunidades de Energías Renovables CER

• Directiva europea de energías renovables

CEL: Comunidades Energéticas Locales.
Agrupan los dos términos (PNIEC)



https://www.iidma.org/attachments/Publicaciones/Informe_CCEE.pdf

PUNTOS EN COMÚN:

¿Qué son?
• Entidades jurídicas. 
• De participación abierta y  voluntaria
• Son autónomas. 

Objetivo social

Actividades a 
desarrollar

Ofrecer beneficios energéticos, medioambientales, 
económicos o sociales a sus miembros. Finalidad NO 
lucrativa. 

Generación de energía, distribución, suministro, 
consumo, agregación, almacenamiento, servicios 
energéticos, recarga vehículos eléctricos, etc.



PUNTOS DIFERENCIADORES

https://www.iidma.org/attachments/Publicaciones/Informe_CCEE.pdf

CCE CER

Vector energético

Socios/miembros Cualquier tipo de 
entidad o persona

Ciudadanos, autoridades 
locales, pymes

Control efectivo Basado en tamaño actores Basado en 
proximidad/socios

Electricidad
Todas las fuentes de ER
(eléctrica y térmica)



j) Las comunidades de energías renovables, que son entidades
jurídicas basadas en la participación abierta y voluntaria,
autónomas y efectivamente controladas por socios o miembros
que están situados en las proximidades de los proyectos de
energías renovables que sean propiedad de dichas entidades
jurídicas y que estas hayan desarrollado, cuyos socios o
miembros sean personas físicas, pymes o autoridades locales,
incluidos los municipios y cuya finalidad primordial sea
proporcionar beneficios medioambientales, económicos o
sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde
operan, en lugar de ganancias financieras.

Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica.

Ley del Sector Eléctrico  !desde 2020 incluye las CCEE!



Una comunidad energéticas es…

… una persona jurídica…

basada en la participación abierta y voluntaria,

… efectivamente controlada por socios o miembros que sean personas físicas, pymes o
entidades locales, …

…que desarrolle proyectos de energías renovables, eficiencia energética y/o movilidad
sostenible …

…que sean propiedad de dicha persona jurídica…

…y cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, económicos
o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde operan, en lugar de
ganancias financieras.

Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre

CE IMPLEMENTA (programa de ayudas)



Participación abierta: el derecho de que cualquier persona física o jurídica de naturaleza pública, privada o público-privada

que quiera utilizar los servicios de la comunidad energética y que desee aceptar las responsabilidades de la afiliación a la misma, y
pueda ser socia o miembro sin estar sujeta a condiciones injustificadas o discriminatorias.

Participación voluntaria: el derecho de que cualquier miembro o socio a abandonar la comunidad energética, así como

retirar su inversión, dentro de unos límites temporales razonables para limitar el potencial impacto en la sostenibilidad financiera
de la misma.

Control efectivo: la capacidad de un miembro de ejercer una influencia decisiva sobre las decisiones de la comunidad

energética. Se considerará, entre otros casos, que una persona física o jurídica controla la comunidad energética cuando:

- Posea la mayoría de los derechos de voto
- Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría del personal de dirección o de gestión de la comunidad energética
- Ejerza una influencia dominante en la toma de decisiones de la comunidad energética o pueda disponer de la mayoría de los derechos de voto, a través

de cualquier pacto o acuerdo celebrado con terceros.
- Haya designado con sus votos a la mayoría del personal de dirección o de gestión de la comunidad energética.

Orden TED/1446/2021, de 22 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de 
incentivos a proyectos piloto singulares de comunidades energéticas (Programa CE Implementa), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.



Normativa de autoconsumo

m) Autoconsumo colectivo: Se dice que un sujeto consumidor
participa en un autoconsumo colectivo cuando pertenece a un
grupo de varios consumidores que se alimentan, de forma
acordada, de energía eléctrica que proveniente de
instalaciones de producción próximas a las de consumo y
asociadas a los mismos.

Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas
del autoconsumo de energía eléctrica.

Hoja de ruta de 
Autoconsumo

https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=464
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=464


Los procedimientos que se convoquen para otorgamiento de un nuevo marco retributivo 
(subastas), se podrán considerar las particularidades de las comunidades de energías 
renovables (Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio)

Convocatoria última subasta 19 de octubre de 2021:

Reserva de 300 MW para fotovoltaica de generación distribuida (potencia <5 MW) y de
proximidad a los centros de consumo.

Subastas y CCEE

Se habilita a que en los concursos de acceso y conexión a las redes eléctricas se tengan en 
cuenta criterios socioeconómicos y medioambientales en las zonas donde se ubiquen los 
proyectos (Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica)

Acceso y conexión a redes eléctricas



Económicos Reducción factura energética (micro)

Menor dependencia energética exterior (MACRO)

Se consolidan y crean empresas locales, incluida la economía social.

Beneficios económicos se quedan en el territorio

Sociales Creación de empleo

Luchar contra la pobreza energética

Despoblamiento

Cohesión social. Se fomenta la comunidad y fortalece lazos de vecindad

Cultura energética

Medio ambiente Reducción de emisiones contaminantes.

Cambio climático.

Menores afecciones sobre la biodiversidad. 



Medidas del Ministerio de Transición Ecológica y el IDAE 
desarrollar las comunidades energéticas







Ejemplo de proyecto incentivado por CE Implementa en Extremadura

Listado completo 45 proyectos aprobados  enlace

http://soporte.agenciaandaluzadelaenergia.es/owncloud/index.php/s/O0Zn5q2fKWUXzRG


Medidas de la Agencia Andaluza de la Energía para 
impulsar y desarrollar las comunidades energéticas



1. POWERTY – proyecto europeo 

2. Divulgación

3. Formación

4. Mesa para el Autoconsumo en Andalucía

5. Estrategia Energética de Andalucía 2030

6. I+D+i - Edificios de energía positiva – proyecto EXCESS

7. Pilotos – Caso práctico: Torreblanca Ilumina

8. Ayudas públicas



1. Las CCEE son un nuevo actor dentro del sistema energético con gran proyección a medio plazo. 

2. Las CCEE pueden ayudar a hacer frente a algunos de los grandes retos relacionados con la energía como la 
pobreza energética, el cambio climático y las subidas de los precios. 

3. A pesar de la falta de trasposición de las directivas europeas, hay mucho trabajo que ya se puede hacer. 

4. Las entidades locales son fundamentales para el éxito de las CCEE. 

5. No podemos desvirtuar el concepto de las CCEE; las directivas europeas establecen requisitos claros de 
participación abierta, voluntaria, control efectivo, finalidad no lucrativa, tipos de miembros, etc.

6. Las CCEE son una oportunidad de creación de empleo y nuevas actividades profesionales. 

7. Cada vez habrá más ayudas y otros instrumentos de apoyo para CCEE. 



GRACIAS

Solo hay dos formas de energía posibles: las energías 
renovables y la energía humana
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